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ejercicio 2004, que comprende el de la propia entidad,
el del Patronato Deportivo Municipal y la  previsión de in-
gresos y gastos de la sociedad Mercantil «Polígono In-
dustrial El Arreaque», al no haberse producido recla-
maciones y por haberlo así acordado el Pleno de la
Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día
28 de julio de 2004, se hacen públicos los siguientes
resúmenes por capítulos:

AYUNTAMIENTO DE MULA

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO AYUNTAMIENTO DE MULA

1.- Gastos de Personal 2.882.553,94 €

2.- Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 5.236.221,81 €

3.- Gastos Financieros 125.178,00 €

4.- Transferencias Corrientes 720.850,00 €

6.- Inversiones Reales 3.504.467,15 €

7.- Transferencias Capital 241.553,07 €

8.- Activos Financieros 18.000,00 €

9.- Pasivos Financieros 224.242,00 €

TOTAL GASTOS 12.953.065,97 €

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO AYUNTAMIENTO DE MULA

1.- Impuestos Directos 2.648.575,00 €

2.- Impuestos Indirectos 707.912,00 €

3.- Tasas y Otros Ingresos 2.090.291,00 €

4.- Transferencias Corrientes 3.507.525,75 €

5.- Ingresos Patrimoniales 10.500,00 €

6.- Enajenación de inversiones 446.214,11 €

7.- Transferencias de Capital 3.524.048,11 €

8.-  Activos Financieros 18.000,00 €

TOTAL INGRESOS 12.953.065,97 €

PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL

2.- Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 89.405 €

4.- Transferencias Corrientes 54.905 €

TOTAL GASTOS 144.310 €

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL

3.- Tasas y Otros Ingresos 7.344 €

4.- Transferencias Corrientes 136.966 €

TOTAL INGRESOS 144.310  €

SOCIEDAD POLÍGONO INDUSTRIAL

EL ARREAQUE, S.L.

PREVISIÓN DE GASTOS

CAPÍTULO Sociedad Polígono Industrial El Arreaque S.L.

2.- Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 242.050,00 €

6.- Inversiones reales 3.541.406,00 €

TOTAL GASTOS 3.783.456,00  €

PREVISIÓN DE INGRESOS

CAPÍTULO Sociedad Polígono Industrial El Arreaque S.L.

3.- Tasas y otros ingresos 1.127.401,00 €

9.- Variación de pasivos financieros 2.656.055,00 €

TOTAL INGRESOS 3.783.456,00  €

PRESUPUESTO CONSOLIDADO

Presupuesto de ingresos Presupuesto de Gastos

Ayuntamiento 12.953.065,97 € 12.953.065.97 €

Patronato de Deportes 144.310,00  € 144.310,00  €

Sociedad Municipal 3.783.456,00  € 3.783.456,00  €

Total consolidado 16.880.831,97  € 16.880.831,97  €

Ajustes al Consolidado 125.366,00  € 125.366,00  €

Total Consolidado Ajustado 16.755.465,97  € 16.755.465,97  €

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, y 169 del Real Decreto Ley 2/2004, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, haciéndose constar que contra
esta aprobación podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo.

Mula, 14 de septiembre de 2004.—El Alcalde-
Presidente, José Iborra Ibáñez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12174 Aprobar definitivamente la modificación del
artículo 2 de los Estatutos Sociales de la
Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento
de Murcia, S.A., EMUASA, con la redacción
siguiente.
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El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 24 de Junio de 2004, aprobó inicial-
mente la modificación de los artículos 2 y 24 de los Es-
tatutos Sociales de la Empresa Municipal de Aguas y
Saneamiento de Murcia,  S.A., EMUASA.

Sometido a información pública por plazo de treinta
días, mediante anuncio publicado en el «Boletín Oficial
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de la Región de Murcia» número 159, de 12 de julio de
2004, y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento,
sin que se hayan presentado reclamaciones, se consi-
deran definitivamente aprobados, procediéndose a su
publicación íntegra.

Contra el citado acuerdo podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, a partir del siguiente día al de la publicación
del presente anuncio, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia.

AGUAS Y SANEAMIENTO DE MURCIA, S.A., EMUASA.

«SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modifica-
ción del artículo 2 de los Estatutos Sociales de la Em-
presa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia,
S.A., EMUASA, con la redacción siguiente:

Art. 2.- La Sociedad tendrá como objeto social la
gestión, construcción y explotación del servicio de man-
tenimiento, saneamiento y depuración de aguas del
municipio de Murcia, bajo el principio de cogestión entre
el capital público y el privado.

Igualmente podrá dedicarse a la reutilización del
agua de sus explotaciones para el riego, en el ámbito
de los servicios que gestiona.

De igual forma podrá dedicarse a la gestión de
servicios que tengan relación directa con su objeto so-
cial, entendiéndose la gestión desde el establecimiento
del servicio hasta su explotación.

También le corresponderá la construcción de obra
civil necesaria para el cumplimiento de su fin social
dentro y fuera del término municipal de Murcia, siempre
que, en este último caso, las obras afecten o supongan
un beneficio o mejora para la prestación del servicio
que constituye el objeto principal de la sociedad, para lo
cual podrá concurrir a las ofertas que realicen las Admi-
nistraciones Públicas.

La sociedad podrá comercializar, gestionar y ex-
plotar, todos aquellos derechos y productos que se deri-
ven de sus actividades de investigación y desarrollo tec-
nológico, relacionadas con los servicios de
abastecimiento alcantarillado y depuración de aguas
residuales, así como de las actividades
medioambientales relacionadas con los mismos.

La realización de estudios, consultorías, auditorías
y proyectos medioambientales y la dirección y ejecución
de las obras resultantes de los mismos, relacionados
con las actividades que comprende el ciclo integral del
agua.

Podrá asimismo constituir otras sociedades o par-
ticipar en las ya constituidas siempre que dichas socie-
dades desarrollen una actividad relacionada direc-
tamente con el servicio encomendado, o puedan

contribuir con su fin a la ampliación y perfeccionamiento
de los servicios municipales de abastecimiento, sa-
neamiento y depuración de las aguas».

SEGUNDO: Aprobar definitivamente la modificación
del artículo 24 de los Estatutos sociales de la Empresa
Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A.,
EMUASA, con la redacción siguiente:

«Art. 24.- La Presidencia del Consejo corresponde
al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Murcia y la Vi-
cepresidencia a un Consejero de la minoría. En defecto
del Presidente hará sus veces el Vicepresidente.

El Presidente del Consejo de Administración será
considerado como Presidente de la Sociedad y le co-
rresponderá velar por el cumplimiento de los acuerdos
del Consejo, al cual representa permanentemente, y
ejercer la inspección de los servicios.

Llevará la firma social, pudiendo delegarla en el
Vicepresidente.

Corresponderá al Consejo de Administración, a
propuesta del Presidente, el nombramiento del Secre-
tario, que recaerá en un funcionario del Ayuntamiento de
Murcia, Grupo A, Licenciado en Derecho, que actuará
con voz pero sin voto.

En defecto del Secretario, hará sus veces el Con-
sejero de menor edad de entre los presentes.

Formarán parte del Consejo el Interventor General
del Ayuntamiento, con voz pero sin voto, en el ejercicio
de las funciones que le atribuye la legislación de Régi-
men Local «.

Murcia, 15 de septiembre de 2004.—El Secretario
General Acctal.
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12173 Anuncio notificando propuestas de resolución
de expedientes sancionadores por infracción
de ordenanza municipal sobre protección y
tenencia de animales de compañía.
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De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4
y 61  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, se hace pública notificación de las Propuestas
de Resolución de los expedientes sancionadores que
se indican contra las personas o entidades que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

El/Los  interesado/s  dispone/n de un plazo de
quince días para formular alegaciones a la propuesta
ante la Jefe de Administración de Sanidad, en los Servi-
cios Municipales de Salud del Ayuntamiento de Murcia,


